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   Dr. Wilson Ramiro Mayorga. 

2019-13-01-001 PO1123 

FACTURA N*.001-002-000041564 

DE. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

OTORGADO POR: los cónyuges MARIA FERNANDA CALLEJAS AYALA y 

RICARDO VASCONEZ FREGONESE. 

AFAVOR DE: JUAN JOSÉ CALLEJAS BARONA. 

  

COPIAS: DOS. 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del 

  

Ecuador, hoy día discinueve de Agosto del dos mil diecinueve, Ante mí, DOCTOR 

WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO DE ÉSTE 

CANTÓN, comperecen” por una parte: los cónyuges MARÍA FERNANDA 

CALLEJAS AYALA, titular de la cédula de ciudadanía No.1802252641 y RICARDO 

VASCONEZ FREGONESE, titular de la cédula de ciudadanía No.1710178205; y, 

por otra parte: el señor JUAN JOSÉ CALLEJAS BARONA, titular de la cédula 

  

de ciudadanía No. 170244437-1, casado, domiciliados en ésta ciudad de Ambato; 

los comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, quienes autorizan la verificación 

de su nformación en el sistema informático del registro chil, legalmente capaces, 

conocidos e identificados por mi con los documentos que me presentan de lo que



  

day fe; y, encontrándose presentes, me solicitan que as eleve a escritura pública, [ql 
minuta que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

   
   
    

Escrturas Públicas a su Cargo símase imsertar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.-  Comperecen a la celebración de la presente escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, por una parte los cónyuges 

MARIA FERNANDA CALLEJAS AYALA, titular de le cádula de ciudadanía No. | 

1802252641 y RICARDO VASCONEZ FREGONESE, titular de la cédula de 

ciudadanía No.1710178205, quienes comparecen por sus propios y personales 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos 

forma en calidad de CEDENTES y por otra parte el señor JUAN JOSÉ 

  

CALLEJAS BARONA, titular de la cédula de ciudadanía No. 170244437-1, por 

sus propios y personales derechos, de estado civil casado, comparece como 

edouirente o cesionario de las participaciones sociales; quienes libre y 

voluntariamente celebran el presente contrato de cesión. SEGUNDA: 

ANTECEDENTE.- (1). Le Compañía OPALO CONSTRUCTORA CIA. LTDA... fue 

constituida en la ciudad de Ambato ante ls Notaría Primera, el trece de agosto 

del año dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo 

el número novecientos dieciocho (918) el 17 de sepliembre del 2012. (2). 

Actualmente el capital social de la compañía está constituido de la siguiente manera: 

    

  

  

  

      

socio 
Callejas Ayala Ivonne 
[Carola 
[Callejas Ayala María | 
Femenda 53.100 
Callejas Holguin José 

Gabriel 35.400 
Callejas Holguin Juan José | 35:400| 
Callejas Holguin María 

Nicole 35.400| 
[TOTAL 212.400]     

 



  

NOTARÍA 

  

  

y Dr Wilson Ramiro Mayorga. 

(8). Mediante Junta Universal del Socios realizada el día 09 de julio del 2019 las 

socias Ivonne Carolina Callejas Ayala y Maria Femenda Callejas Ayale han 

obtenido autorización de todos los socios para proceder a la presente 

cesión de participaciones en favor del señor Juan José Callejas Barona acta de 

Junta Universal de Socios que se agrega como documento hebiltante. 

TERCERA: CESIÓN. Los cónyuges MARIA FERNANDA CALLEJAS AYALA y 

RICARDO VASCONEZ FREGONESE, por sus propios y personales derechos y por 

los que representan en la sociedad conyugal por ellos formada y debidamente 

autorizados por la Junta Universal de Socios de la compañía OPALO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA. CEDEN actual e imevocablemente a favor del 

señor JUAN JOSÉ CALLEJAS BARONA sus cincuenta y tres mil cien (63.100) 

participaciones sociales de un dólar cada una, sin reserve de ninguna 

naturaleza y con todos los derechos que le son inherentes a los MS a 

   
  q7qE--Éú -_AIAAAA/A 

  

  

     
  

O 
socio PART. dl 

SOCIALES 
Juan José Callejas Barona 106.200 | 

1 Callejas Holguín José 35.400| [Callejas Holguin 35900 
Callejas Holguín Juan José 35.400 
Callejas Holguin María Nicole | 35400 
'OTAL, 212.400     
  

CUARTA.- El valor nominal de cada participación social es de UN DÓLAR DE 

NORTEAMÉRICA CADA UNA, QUINTA: CUANTÍA.. le cuantia de esta Ááñeclón 

ascuende a $ 53 100 dólares. El señor Notario se servirá tomar nota al margen de la 

matriz de la escritura de constitución de la empresa OPALO CONSTRUCTORA CIA



LTDA, en el respectivo protocolo, de la presente cesión. Señor Notario, sírvase 

agregar las demás ciéusulas de estic necesarias pera la validez de la presente 

escritura pública. $ Dra. Victoria Montero de Callejas - Abogada.- MAT 308 CAT. 

-Hasta aquí la minuts”.- La misma que queda elevada a escritura pública, con toda 

su validez legal, Yo el Notario para extender el presente instrumento, cumplí 

previamente con todos los deberes lageles del caso.- Y leida que les fue, por sl 

noterio Íntegramente y en alta voz esta escritura a los comperecientes, aquellos lo 

retíican y suscriben conmigo como unidad de acto quedando incorporada al 

protocolo de esta Notaris, de todo lo q EE IORlO UNE: TENTAR 
Lo entrelineado: “cesión”. Corre.» 
   



  

  

RESISTAO MERCANTIL DES CANTÓN AMBATO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

2. RAZÓN DEINSCRPCIÓN DE 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
  

  

  

  

LRD, 
NÚMERO DE REPERTORIO. E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/0s/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 56 

REGISTRO: LAO DE CESIÓN BE PARTOPACIÓNES   

  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRA 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICPACIONES DECOMPAÑA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  DATOS NOTARÍA: [NOTARIA PRIMERA /AMBATO J13/08/2015 
  

  

HOMBRE DELA COMPAÑÍ OPALO CONSTRUCTORA CIA. TOA. 
    DOMICILIO DETA COMPAÑÍA AMBATO.   
  

3._DATOS ADICIONALES: 
NO APUCA. 

INVAUDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA V GENTE 

ricino pa Sd més acósro ez 

  

  

  

  

>     
BR FAUSTO MERNAN PALACIOS PEREZ, Y 
REGISTRADOR MERCANTILDEL CANTÓN AJUBATO 
DIRECCIÓN DELAL 

  

STRO=AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO CC CARACOL LO 

  

  

[EUALEUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODACACÓN AL TENTO DEA PRESENTE RAZÓN TA] 
ECESARIOS PROA LA VALDEZ 

uider
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

'OPALO CONSTRUCTORA CIA. LIDA. 
Enla Ciudad de Ambato, Provincia del Tungurahua, República del Ecuador, a los nueve: 
días del mes de julo del año cos má dez y nueve, a los diecisiete horas, en el local de la 
compañía, ubicada en la cole Los Texos no. 0127 de la Urbonización Loren, de la 
ciudad de Ambato, se encuentan reunidos, por sus propios y peroncles derechos, los 
siguientes socios: 
  

a PART. 
  

Callejas Aycia lvonne Carolina | 53.100 
¡Callejas Ayala Maria Femenda | — 53.100 
[Callejas Holguin José Gabiel | 35.400 

  

  

  

  

        
[Callejas Holguin Juan José 35,400] 
[Callejas Holguin Mara Nicola | 35.400 

TOTAL 212.400 
  

Por consiente, estando present sl 100% del copla soc. os socios acuerdan. 
consfltutse en Junta Universal de Socios, pora tratar y pronunciase sobre. $ 
orden del cía:      

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
2. ACEPTACIÓN DENUEVO SOCIO 
3, APORBACIÓN DEL ACTA 

Los socios acuerden por uncnimiiod costs en Junta UfÑvenal de S3udr y 
¡aprueban el tratamiento de los puntos del orden del día previstos en esto Acta. Acióa 

en calidad de Presidente de la Junta el señor Juan José Callejas Barona y actúa como. 
Secretoña el Gerente Generals. José Gabriel Calejos Holguín. 

Presidencia dispone que se trate el primer punto del orden del cía: 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: 
Las socios Ivonne Carolina Colejes Ayala y Mara Femonca Colejas Ayala, solicitan a la 
zkunta de Socios cutorización pora ceder el tota! de sus participaciones sociales que le: 
<oresponde en la compañía e incicon que. sí alguno de los socios desea acautitas. 
están a su disposición. Los sacos José Gabriel Juan José y María Nicole Callejas Holguín 

menifestan que no están inferesacos en aqui esos participaciones sociales, pero que 
su padre Juan José Calejas Barono sí desea acquífilas. Luego de algunas 
consideraciones, la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: 
La Junto Universol de Sacios por uncnimidad resuelve autorizar la cesión de 
participaciones sociales de propiedad de las socias Ivonne Carolina Callejas Ayalo y 
Maa Femanda Colejos Ayala, en favor del señor Juan José Calejas Barono. Los socios 

 



  

señores José Gabriel Coliejos Holguín, Juan José Collejas Holguín y María Nicole Calejos 
Holguín, marifisstan que renuncien en favor del s. Juan José Callejas Barone su 
derecho preferente en la adquisición de estas participaciones sociales 

El señor Presidente dispone se trate el siguiente punto del orden del día 

2. ACEPTACIÓN DE NUEVO SOCIO 
Presidencia incica que producto de la decisión adoptada en el punto del orden del día 
enteros. es necesario que los socios se pronuncian sobre la admisión como nuevo socio 
del. Juan José Collejos Barono. 

RESOLUCIÓN. La junte universal de socios por unanimidad acepta al sr. Juan José 
Callejas Borona como nuevo sacio de la compañía. Por tanto y producto de esta 
trensterencio de participaciones socioles, una vez perleccionado el acto societario, el 
cuadro de distibución del copital social quedara intogrado de la siguiente manero: 

  

  

  

  

  

  

PART. socio. E 
Juan José Calejos Barona 105200] 
¡Callejas Holguín José Gebel | — 35.400] 
[Callejes Holguín Juan José 35.400] 
(Callejas Holguin Maria Nicole | 35.400] 

TOTAL 212.400) 
        

Agotado los puntos del orcen del da, Presidencia espone se trate el siguiente punto: 

3. APROBACIÓN DEL ACTA: 
Presidencia declara un receso para redactar el Acto, se reinstala la ¡unta con los 
mismos asistentes, a las ciscinueve horos con treinta minutos es leído nuevomente el 
¡Seta que antecede, lo cual los soctos aprueban y ratifican en todo su contenido, pora 
constancia de lo cuel frman en unidad de acto. 

    sl of 
Ivonne Céréina Callejas Ayala ara Fémanda Callejas Ayala 

    

ER y 

e LA 

2 as CURS ES 
Mara Ni gun 

166n losé Callejas Holguín 

 



CERTIFICO: QUE LA FOTOCOPIA QUE 
ANTECEDS ES FISL Y EXACTA 
DEL ORIGINAL QUE ME FUERE 
PRESENTADO Y EMB 

Ambato 350 M_———— 
CERTIFICADO 

DE APORTACION NO NEGOCIABLE 

'OPALO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

ECUADOR 

Capital Social — $..... 

de valor cada una. 

Constituida en... 

de 2012... mediante escritura pública otorgada en la Notarka 
««PRIMERA......e inscrita en el Registro Mercantil bajo 

al N2....0918....el .....17.....de .......Septiembre. 

Este título acredita que el señor... 

MARIA FERNANDA CALLEJAS AYALA.. 
Ha recibido un Certificado de Aportacion correspondiente a 

..53100.. .....participaciones en el capital de la compañía 

numerados del....106201....   L<. José Gabriel Callejas Holguín Juan JOsé Call jas Barona 
   



  

    

a: 
DA E ($ ] 

CERTIFICO: QUE LA FOTOCOPIA QUE 
ANTECEDE ES Fl8L Y EXACTA 
DEL ORIGINAL QUE ME PUBRE 
PRESENTADO Y EXHISIDO ummm 

    

     
    

    
ANA 

NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO A 

   



a6us 

  

paisa REPÚBLICA DEL ECUADOR ensalada 
Etcción Gana de Registro Con. Canton y Cecación Tentación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
WN de cerficado:161-252-30558 

2 A 

Número único de identificación: 1702444371 

Nombres del ciudadano: CALLEJAS BARONA JUAN JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: JUBILADO. 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: HOLGUIN UTTERMAN MÓNICA DE LAS ME! 

Fecha de Matrimonio: 11 DE ABRIL DE 1975    Nombres del padre: CALLEJAS JUAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre: BARONA GLADYS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irosmacin sorcada aia ecra: 1905 AGOSTO De 2010 
RR SON MALO MAYORGA MAYOR - TUNOIRARUAANSATDA Y TANGA 

Lao Metalero 
Easter Gerena de Aaclato Ci, Melia y aaa  



EE dirección Gerara de git Cv, denticación y Cedulción ES 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1702444971 

Nombre: CALLEJAS BARONA JUAN JOSE 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con ciscapacidad 9 

1 ka ifcración del cr de dación e corsutad de manera ret l Marin st PAD -CONADIS an cas de 
nd solo 2 ode rama 

Intrración cerca la och: 19 05 AGOSTO DE 2019 
Enzo VILSON RAMIRO WAYORGA MAYORGA- TUNQURANLA AUBATONT > TUNGURAHUA - AMBATO: 

     153252 3087 
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AEPÚALICA DE ECUADOR. o 

  

$ 
A 190225264-3 

   

    CERTÍFICO: QUE LA FOTOCOPIA QUE 

ANTECEDE ES FISL Y EXACTA 
DEL ORIGINAL QUE ME FUERE 
ne rpra o Y EXHIDIDO sema.



EE oración General de Regtatro Col Identificación y Cedulación ME 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identiicaci 

  

: 1002252041 
Nombres del cludadano: CALLEJAS AYALA MARIA FERNANDA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1984 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

dond gi e. Saxo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

    

  Profesión: 

  

'SICOLOGO CLINICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASCONEZ FREGONESE RICARDO. 

Fecha de Matrimon! 

  

: 18 DE AGOSTO DE 2018 

  

Nombres del padre: CALLEJAS BARONA FERNANDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Nombres de la madre: AYALA SEVILLA MATILDE PAULINA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Inomación eros aser 13 E AGOSTO DERE 
ERA NSON RARO MAYORGA MAYORGA -TUNGURSHUA AMBATO NT Y. TUNGURAHUA « 

        
Ne ceifcado: 199282:3625 [ A 

A 
rector Geral de pato CM, nit y Cacuacón 

Documento tomado cccrónisamante 

  

raión pro es un pcs a oc dad aa erp gto obs cto LOGIA Má er aa LOS 
a el scan denon Ens paar Cn a A CAS   

 



ñ 9213 
pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa ración Oeneral de gir Cv enttcación y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1802252641 

Nombre: CALLEJAS AYALA MARIA FERNANDA 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: "No se encontró persona con discapacidad % 

  

Ietmación een laca: 19D AGOSTO DE 2019 
Ermor VNLSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA- TUNGURAHUA AMBATO.NT Y -TUNQURARA - AMBAÍO 

  
cado: 191-252-28200 

e  



a 
a. Pros 

  

UR EEE    

  

CERTIFICO:QUE LA FO
TOCOPIA QUE 

ANTECEDE ES FIEL Y EXACTA 

DEL ORIGINAL QUE ME FUERE 

PRESENTADO Y EXHBIDO: 

  

        
FARIO PRIN 

AATOR AMBATO, 
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E peón Sen ee ego co 7 Idanicación y Cedulación 

  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR tección Genaal ds gisro Ch dentición y Ceducción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1710178205 
Nombres del ciudadano: VASCONEZ FREGONESE RICARDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1986 

  

y rt curo 
[aaa | cusesnounr 

Ads Instrucción: BACHILLERATO 

Protein esTUp/NTE 
Esto cue cASADO 
Genoa CALESAS AYALA MARIA FERNANDA 
Fecha de Matrimonio: 18 DE AGOSTO DE 2013 > 

  

Nombres dei padre: VASCONEZ OSCAR RICARDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: FREGONESE RENATA MARIBEL DEL ROCIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2019 
Condición de donente: SI DONANTE 

Inerracón cena lots 190€ AGOSTO DE 2010 
NERENLSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURSHUA-AMBATO NT 2 - TUNGURAMUA > 

IN de cercado: 195-252:36389 

2 IMAN    



¡oia satan dd a   FL Dirección General cs Regiaio Civ, Kdenificación y Oeculación    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1710176208 

Nombre" 'VASCONEZ FREGONESE RICARDO. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

La itormacónde'cmá de capado es corsa de manera dret iio de Sus Pis -CONADIS aces de earn ar rada loc 

  

Infomación enfada ae ec; 18 DE AGOSTO DE 2013 
Emo WILSON RANIRO MAYORGA NAYORGI - TUNGURAHUA AMBATO T 1 TUNGURAMUA- AMBATO: 

IN de cercado: 196-282-38488 

LU         
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Se otorgó ante mi la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
OTORGADO POR. MARIA FERNANDA CALLEJAS AYALA Y 
OTRO, A FAVOR DE: JUAN JOSE CALLEJAS BARONA, y en fe de 
llo confíero esta Primera Copia certiicada, hoy día 19 de Agosto del 

año 2019 

  

     > Seppil, lá 
DOSTOR. WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA. |” LEA    A NOTARIO PRIMERO DE AMBATO. 1 

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO | 
  



ESPACIO EN 
DÚO



  

RAZON: MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL 
CANTON AMBATO, ANTE EL DR. WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, DE FECHA 19 
DE AGOSTO DEL 2018, LOS SAS. MARIA FERNANDA CALLEJAS AYALA Y OTRO.- EN 
CALIDAD DE SOCIOS Y PROPIETARIOS DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEEN EN LA 
COMPAÑÍA OPALO CONSTRUCTORA CIA. LTDA,, CEDEN ACTUAL E IRREVOCABLEMENTE 
SUS PARTICIPACIONES, A FAVOR DEL SEÑOR JUAN JOSE CALLEJAS BARONA.- TOMO 
NOTA Y MARGINO EN LA ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTON AMBATO, DE FECHA 13 DE AGOSTO DEL 2012, FOLIO 14,495, TOMO N" 
29, SEGÚN DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO.- AMBATO,11 DE 
SEPTIMEBRE DEL 2019.   

 



DA 
Factura: 001-002-000042010 20181801001000880 

  

  

  
  

  

    
      
  

 


